
SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

  

c 0780 
RESOLUCION No. SC.DIC.P.10. 

Ing. Patricio Garcia Vallejo 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Primero del Cantón BOLIVAR el 28/Octubre/2010, que contienen la constitución de la 
compañía CALCETATEVE S.A.. 

Que la Unidad Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC. UJ.P.2010. 483 de 
15/Noviembre/2010, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-08233 del 14 de julio del 

2008 ; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía CALCETATEVE S.A. y disponer que 
un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 

el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la 
matriz de la escritura que se «aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de la 

compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón 

de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, 

la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en el domicilio 
principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el Registro Mercantil, 
original de los nombramientos inscritos de los administradores y original del formulario O1A del 

Registro Unico de Contribuyentes. 

        

Comuníquese.- DADA y firmada en Portoviejg, a 

Ing. Patricio/Garcia Vallejo 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO 

Exp. Reserva 7322135 
Nro. Trámite 4.2010.390 
CH/ 

 



NOTARIA PUBLICA PRIMERA. 

CANTON BOLIVAR. 

RAZON: 

SIENTO RAZON COMO TAL, QUE CON FECHA QUINCE DE NOVIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL DIEZ, SE HA DISPUESTO POR PARTE DEL INTENDE) pl 

COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO CON JURISDICCION PARA MANABI, SRA ING: 

PATRICIO GARCIA VALLEJO, QUE EL ACTO DE ESCRITURA PUBLICA W 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA CALCETATEVE S.A, CELEBRADO EN 

NOTARIA PUBLICA PRIMERA DEL CANTON BOLIVAR, SE PROCEDE 

REALIZAR LA RESPECTIVA MARGINACIÓN DE LA RESOLUCION Nq/ ' 

SC.DIC.P.10 0780 ACTO DEL CUAL, EN EFECTO PROCEDO A MARGINAR LO ' 

SOLICITADO.-DEJANDO COPIA EN LOS ARCHIVOS DE LA NOTARIA A MI $ 
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CALCETA, 23 DE NOVIEMBRE DEL 2010. 

 



  

REGISTRO DELA POPIEDAD 

DEL CANTON BOLIVAR 

TELÉFONO 2685 342 

ZON: Que la presente Resolución de la 

Compañía CALCETATEVE S.A. queda 

legalmente inscrito en el Libro de 

RESOLUCIONES del presente año bajo el 

número CINCO (5) y anotado en el 

Repertorio Tomo XXVII folio 081 con el 

MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UNO 

(1.541). Lo certifico. 

Calceta, Noviembre 24 del 2.010 

   
G:wzález De la Torre 

_ REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

   


